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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
 BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 052 hoy 24 de mayo 
de 2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

 
  

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA    

Secretario 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Proceso:           EJECUTIVO No. 680014003022-2020-00123-00  
Demandante:   FUNDACIÓN DE APOYO A LA EDUCACIÓN Y FOMENTO EMPRESARIAL 
Demandado:    LUIS FELIPE GAMBOA GALVIS y CHERLY DHAYANA RANGEL PAHUANA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención al memorial que allega el apoderado judicial de la parte demandante vía correo electrónico 
y que se inserta en el expediente en el archivo 06, para todos los efectos procesales, téngase como 
nuevas direcciones de notificación de los demandados :    LUIS FELIPE GAMBOA GALVIS y 
CHERLY DHAYANA RANGEL PAHUANA, los siguientes correos electrónicos 
felipegamboa081427@hotmail.com y ische25@hotmail.com  
 

NOTIFÍQUESE. - 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8596610bb5611954e65abd5f65f6aa3f771d552850f1c9449f50f87289e52a11 
Documento generado en 21/05/2021 09:03:18 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


